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.... 
· e o N·s 1 o E R A N o o· 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es ·competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la LAU soliéitada por el REC?ULADO, de-conformidad con lo dispuesto en 
los artículos Í. fracción XXVII y 3 7 fracc_ión XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
N~cional -de 

1
Seguridad 

1
1ndustrial y de . Protección -_al Medio Ambiente del Sector 

Hrdrocarburos: . . · . · . 

11. Que el día 1I· d~ :abril · de . 2017 se reCÍbiÓ ~e-~ la -AGE~CIA. la·- s~li~itud de LAU para el 
establecimie~to .SERVICIO .SOLORZANO PADIL~A; S.A.>DE C.V., misma que fue 
registrada co~ número d~ bitácora 09/LUA0098/04/17. · 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0098/04/17. 

Por lo tanto. con fundamento en-los artículos 1. 3 frac;ción XI, A, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ··Proteq:ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B.IS de la Ley General del .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII Y .. 3 7 fracció[l XVIII del R'eglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .. lndus.trial y d~ Pr_ote<::ción al Medio Ambiente del. Sector 
Hidrocarburos; 6', 16, 1.1- -BIS apart~do. A). fracción-VI. del :.Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la P_r'otección al Ari)~iente er:f materia. de ·Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; adeniás del.: Acuerdo . .por. el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso qm=~-· . e:stabJ~ce 16.s :pró~eqimientos para obtener la LAU. 
mediante un trámite único, así como ~la:actualización· ae·la información de-emisiones mediante 
una cédula de operación anual, · publicad~ ·. 'e! ;ll; de· abrij de. 1997 J . ~sí- como .las demás 
dispo~iciones que resulten aplicable_s~ e·staOirección· General de Gestió~r.Cornercial. 

. . . . . . . . . . . . f 1 

. ~pSUEL.v'E··.· ,. .· ... \.·.· 

PRIMERO.- Te:ner por cu.~plidos · 1o~ -' requi~it9s:· té~~ic.os y lega.le~ · .Prfsentados por el 
REGULADO para·tramitar 'y obtener. la ·Uc~nc;i~rAmbient~l Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al ~EGULADO la 

LICENÓA AMBIENTA~ ÚNJCA N~. LA:U-A.SEA/2604-2017 

La presente Licencia Ambiental ·única queda suj.eta ai.cumplimiento de las siguientes 

l. 

. . · .. 

CO N-D 1 ClONA N TES· 

La LAU ~mpara el funcionamiento y la operación del establécimiento denominado 
SERVICIO SOLORZANO PADILLA, S.A. DE C.V., E05589 con· ubicación en 
ENTRONQUE A. NOCHIST AL, CARRETERA YAHUALICA-TEOCAL TICHE SN, COLONIA 
NOCHISTLAN·C.P. 99900, NOCHISTb.~N. ESTADÓ'DE ZACATECAS. que se dedica a 
la comercialización de ·gasolina y die.sel, ;con una capacidad instalada de suministro 
anual de 40 metros cúbicos Peme~ Magna, 40 metros cúbicos Pemex Premium y 40 
metros cúbicos de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 1 l 

f 

1 
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11. 

111. 

IV. 
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' Ciudad de México a 04 de diciembre de 2017 

"2017, ~ño del Centenario de la Promulgación de la Constiwción Política de los Estados Unidos Mexi:::anos· 
! 1 

,.,.. "' .. ""~ ra.~l~ L lns~~l~cL~n,e _ _ u.~ !.c;:~an ea;.E~ del ~?tab!~cimi~nt<?_,u· ,., . ~ ,, 
~[-~,,~~~~D~~~m¡~~~-•- ."11 .l~~-\~~~~-~~~-r.-~\1,,_~"~~-")\fr~Jff".f i'$\~)1:.! ~,~w"~~~".i!·~~ .. ~~~~~~.t·il't~~sw.~ .... ~:~~1i~i~~~~~~~~~~l"-i.bv.~, .. ~·~t. ... ~~'if!'.ti'N><JJ< 
Tanque de Pemex Magna. 40,000 litros 

' Tanque de Pemex Premium. · 40;ooo litros 
Tanque de Pemex Diésel 40,000 litros 

; Dispensario 1 4 ..... .. :. -:· ·_Pistolas 
Dispensario 2 ....... , . 4 Pistolas 

' Dispensario-.-3··.. . _ .. .. .... · ..... : .... ~ :.'· :· .... 2 ... __ . _Pistolas 
Dispensario 4 . . . . . . 2 Pistolas 

; Plªnt.<r~e emergencia.-.. ·_.:::,.:~·~- ... · ::~.- -._.·.:, ~ .~: .. · ... : .. :....... .. ....... .. 
Válvula de venteo 

. • • • ' . • . • . ... · •• • .: ,1 ..... • ·'. •. ·.~ :. ... .·! • • • • • ~: :· • • . • 

La. presente LAU se··expide po.t.- -única ,yez- en ·tánto·- :el establecimiento ·no cambie de 
ubicación o'de actividád; -s~g~!!..l.e.:JLi~ 'aút.oriz~qa:..Si ·.es. este el caso deberá solicitar una 
nueva· LAU, .. Si existe cambio - d~· r~Ón-:sodal, _-· au'mEmto· eri_.la capacidad de 

· almacenamie-nto.. ·cambios:; :dé.·: ¡j)~oceso· •. ·. _ampliación de. ·-iil~tcdadones o la 
·gen~ración , ·. de · n.~evos r~_s,idi.Jos -::· pe!igros:os. d~b~rá- p'resentar Ja solicitud de 
actualiz.aciór· a .las condicionantes_ r.esp~:ctivas. . ·. . . 

La LAU ·es l~ntransferi_ble :~ - o~~(;~ -. -est~bl~cimi~~tos _y se .otorga :_sin _perjuicio de las 
autorizacionfs,_ permis~s y :re~i~tr?? ::·:q·~~ .. -~e:~a~ .obten~e.rse· de· és~a . u otra ~utoridad 
competente1 ' .... , _1 . -... _ .. • .. . · . . ._,_. .... .· . . . 

' ' . . . .. •, .• . . 
H REGULADO, ·hasta ·en tanto .. no se emitári liileamié'ntos;: directrices, criterios u otras 
disposiciones ·adininistr.ativas de ·c;arácter gene_r.al _por 'parte de esta AGENCIA, deberá 
remítir a la Secretaría de Medio Ambiente· y Rec::yrsos Natura·les súCédula de Operación 
Anual en los términos vigente_s esta91ecido·s, ~- partir del'añó 2018. 

" 

V. · Asimismo el. REGULADO, deber-á:estimar y:reportar en .la Cédula :de Operación anual 
correspóridiente, conforli)e·a lo.establecido .. en el Artículo 20 deL Reglamento de la Ley 
General del ._Equilibrio Ecológico, :y .la Pr~tección ·ai .Am~ient~ en !}latería de Registro de 
Emisiones y :!:ransferencia de Contaminantes; las emisiones· de.lo's contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos. totales, benceno, tolueno,.xileno .. y hexano, derivadas de la 
operación de los ta:nq·~;.les · de:.alinacenahJ_iento ·{los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes Úit~rio provenientes . .cJe la·_pl~nta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lb establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, !1, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y/Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les s~an aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por /parte de e sita AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento pJriódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 

11
. 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la //¡ 
integralidad de sus elementos. 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNA T -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
1 S 1, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, ~ los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de l?s Residuo~, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables erlla materia. . 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNA T -2005, 
deberá actualizar su LAU. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 1 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. / 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijapo, deberá sujetarse a todas; las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibri9 Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en léys Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a l~s actividades del mismo. 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Gen~ral para la/1 Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los ·Reglamentos· .qwe·:de el,las se defivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otr-os' instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establécimiento, así como:la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eve.ntos que.pongan en peligro la vida 
humana o .que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser san~ioh9-dq · por:parte ·9e-.la: A~ENCIA, d~ conformidad con las 
disposiciones aplicables. · · .. · . · · .. : · · . · · · · · l · · · . . 1\ 

• • •• • • ; . 1 

TERCERO.- Téngase pci'r reconocid¡:i' ·¡a· pers.on:alidad· jurídica con la que se ostenta el C. 
GUILlERMO SOL ORZAN O GOWMAN,. en .su: .éaráC:ter ·de representante legal de la empresa 
SERVICIO SOLORZANO PADILLA, :S.A .. DE·C.V~. . . . :· . .. . 

CUARTO.- Notificar al C. GUILLERf\.19 SOLORZANÓ GOWMAN, e,n . represe~tación del 
establecimiento SERVICIO SOLO~AN.O PADILLA, .S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo i.67 'BIS pe.laü:y Ge.neral. del Equilíb~io .Ecológico y Protección al 
Ambiente. · · · · · . ·: ·< .' ·. · · · .. ' :. · ... ' 

.. . . · ·. ···' 

ATENTAMENTE 
..... . ·.'. :; . .. 

·: .· 

El DIRECTOR~ /.GENE l ~" . 

~ · 
fi" . 

~É AL VAREZ ROSAS 

·. ··· .. .. 
' 

1 r 
1., 

./ 
BITÁCORA: 09/LUA0098/04/1 7 l . '-""" 

ETV 
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